
V. Comunidades Autónomas

GALICIA

18622 RESOLUCION de 9 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Transportes de la Consellería de 
Ordenación del Territorio y Obras Públicas, por 
la que se hace público el cambio de titularidad 
de la concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipajes y encar
gos por carretera entre Orense y Castro de Chan
tada (V-2638: OR-80).

«Autocares Aifer, S. A.«, solioitó a su favor el oamblo de ti
tularidad de la ooncesión de referencia, por haber convenido 
la transferencia de la misma con su titular «Auto Trives, So
ciedad Limitada», y esta Dirección General, con fecha 21 de 
marzo de 1B83, accedió a lo solicitado.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera, una vez cumplimentados 
los requisitos a que se condicionó dicha autorización, quedando 
subrogado el nuevo concesionario en los derechos y obligacio
nes de la concesión.

Santiago de Compostela, 9 de mayo de 1084.—El Director 
general. F. Leandro Estévez Suárez.—2.303JD.

ANDALUCIA

18623 LEY de 30 de julio de 1984 de Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el ejer
cicio de 1984.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

A todos los que la presente vieren, sabed:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nom
bre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitu
ción y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la pu
blicación de la siguiente Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Presupuesto para el ejercicio 1984 de la Comunidad Autó
noma de Andalucía presenta sustanciales diferencias con el 
del ejercicio anterior que no se limitan al volumen de sus ci
fras, con ser éstas muy importantes, sino que se extienden 
también al campo de los recursos presupuestarios y de la pla
nificación de las inversiones.

El importe del presupuesto consolidado superior a los cua
trocientos mil millones de pesetas, que supone multiplicar por 
cinco el del ejercicio anterior, expresa el esfuerzo realizado 
por el Consejo de Gobierno para materializar el proceso de auto
nomía con la asunción de todas las competencias que el Es
tatuto le atribuye. Quedan algunas cuya tramitación no se ha 
ultimado, lo que confiere al presupuesto de 1984 el mismo 
carácter de abierto que el de 1983; pero su incorporación a las 
previsiones anuales no habrá de suponer, en su día, tan im
portante alteración.

En el orden de los recursos presupuestarios se recogen los 
efectos de la Ley 32/1983, de 28 de diciembre, reguladora de la 
cesión de tributos a la Comunidad, lo que no implica sólo la 
atribución del rendimiento de determinados tributos a la Co
munidad Autónoma, sino la asunción, por delegación del Es
tado, la gestión, recaudación, revisión e inspección de los 
mismos. Igualmente se figura la participación en tributos del 
Estado, cuyo proyecto de Ley se halla en las Cortes Generales 
y provisionalmente se regula en el anexo III de la Ley 44/1983, 
de 28 de diciembre, de Presupuestos- Generales del Estado 
para 1984.

La existencia del Plan Económico para Andalucía 1984-1988 
delimita la actuación inversora de la Junta de Andalucía, y con
secuentemente los créditos presupuestarios de estos conceptos 
son fiel reflejo del plan.

La financiación de la inversión autónoma planificada se rea
liza parte con excedentes, parte con la emisión de Deuda cuya 
autorización se solicita en el texto articulado de la Ley de 
Presupuesto.

Iniciados los trabajos preparatorios de elaboración del pro
yecto de presupuesto en el mes de octubre de 1983, no se ha 
conseguido que el mismo tuviera entrada en el Parlamento de

Andalucía en el plazo que señala el artículo 35 de la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, general de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. La tardía aprobación de los Presupues
tos Generales del Estado para 1984, el cambio en los altos ór
ganos de la Junta y la asunción de nuevas competencias que 
son recogidas en el proyecto remitido, impidieron su presen
tación.

Artículo l.° De los créditos iniciales y su financiación.—Se 
aprueba el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Anda
lucía piara el ejercicio económico de 1984, integrado por:

a) El presupuesto de la Junta de Andalucía, en cuyo estado 
letra A, de gastos, se conceden los créditos necesarios para 
atender al cumplimiento de sus obligaciones por un importe 
de trescientos noventa y ocho mil trescientos noventa y siete 
millones novecientas setenta y nueve mil (398.397.979.000) pesetas.

El presupuesto de gastos se financia:

1. Con los derechos económicos a liquidar durante el ejer
cicio que se detalla en el estado letra B, de ingresos, que se 
estiman en un importe de trescientos ochenta y siete mil nove
cientos noventa y siete millones novecientas setenta y nueve mil 
(387.997.979.000) pesetas.

2. Con el importe de las operaciones de endeudamiento que 
se expresan en el artículo 5.° de esta Ley, de diez mil cuatro
cientos millones (10.400.000.000) de pesetas.

b) Los créditos correspondientes a los servicios transferidos 
de la Seguridad Social, por un importe de ciento cincuenta mil 
quinientos ochenta millones setecientas sesenta y seis mil 
(150.580.760.000) pesetas, así como las transferencias procedentes 
del presupuesto de la Seguridad Social, por el mismo importe, 
están incluidos en los créditos consignados en el estado de 
gastos y en los derechos detallados en el estado de ingresos a 
los que se refiere el apartado a) anterior.

c) El estado de recursos y dotaciones del Organismo autó
nomo de carácter industrial para la Promoción Industrial de 
Andalucía, IPIA, en el que se detallan unos y otras por un 
importe de ciento cuarenta y cinco millones seiscientas setenta 
y ocho mil (145.878.000) pesetas.

d) El programa de actuación, inversión y financiación de la 
Sociedad para la Promoción y Reconversión Económica de An
dalucía, SOPREA, por un total de tres mil sesenta y un millo
nes (3.081.000.000) de pesetas.

Art. 2° De los créditos de personal.—1. Las retribuciones de 
los altos cargos de la Junta de Andalucía no experimentarán 
incrementos en el ejercicio 1984, manteniéndose en las mismas 
cuantías del año anterior.

2. 1.a estructura y cuantía de las retribuciones básicas y 
complementarias de todos los funcionarios de la Junta de An
dalucía, incluidos los adscritos por transferencias de servicios 
de la Administración Central, se acomodará a las que rijan 
para los funcionarios de la Administración Civil del Estado.

Según el índice de proporcionalidad, grado y coeficiente del 
cuerpo, escala o grupo al que pertenezcan los funcionarios de 
la Comunidad Autónoma, percibirán el incentivo del cuerpo, o el 
incentivo promedio de productividad para aquellos cuerpos es
peciales que lo tienen asignado en el marco de la Administra
ción Civil del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en el Real 
Decreto 210/1984, de 1 de febrero.

3. El personal contratado por la Junta de Andalucía y sus 
Organismos autónomos en régimen de derecho administrativo, 
de colaboración temporal, o transitoria, tendrá el mismo régi
men retributivo que el personal funcionario de carrera al que 
sea asimilable, por los conceptos de sueldo, pagas extraordi
narias e incentivos normalizados.

Queda exceptuado de lo anterior el personal contratado in
corporado a la Junta de Andalucía en virtud de transferencia 
de competencia, cuyo régimen de retribuciones seguirá siendo 
transitoriamente el mismo que tenia en el momento del tras
paso, con los incrementos establecidos para este tipo de personal 
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1984. Por 
acuerdo del Consejo de Gobierno podrán establecerse modifica
ciones en dicho régimen retributivo en casos justificados.

Se establece un complemento personal y transitorio en favor 
del personal contratado directamente por la Junta de Andalucía 
en régimen de derecho administrativo con anterioridad a la en
trada en vigcr del Real Decreto 2434/1980, de 12 de diciembre, 
que vendrá determinado por ia diferencia entre el total importe 
de sus retribuciones incrementado en un 4,5 por 100 y el que 
le correspondería percibir en 1984 en aplicación del primer 
párrafo de este número. Este complemento es absorbible por 
otros aumentos de cualquier naturaleza y clase que se pueda 
obtener.

4. Las retribuciones del personal laboral se regularán me
diante la aplicación de los convenios colectivos en vigor o que



se suscriban, y lo no incluido en convenio en que intervenga 
la Administración de la Junta de Andalucía por los convenios 
que les sean aplicables.

En todo caso los aumentos salariales que puedan derivarse 
de los mencionados convenios no podrán exceder de los topes o 
banda salarial que el Estado establezca para el personal laboral 
de su Administración.

Para poder pactar nuevos convenios colectivos, revisiones sa
lariales en convenios con vigencia superior a un año, o a la 
adhesión, en todo o en parte, a otros convenios ya existentes, 
y que afecten exclusivamente al personal laboral al servicio de 
la Administración de la Junta de Andalucía, será necesario que 
la Consejería correspondiente remita a informe de la Conse
jería de Hacienda, con carácter previo a la firma de las partes 
negociadoras, el proyecto de pacto respectivo, al que deberán 
acompañarse la cuantificación cifrada de la masa salarial del 
año 1983, en términos de homogeneidad, y la valoración de todos 
los aspectos económicos contemplados en dicho proyecto.

El informe preceptivo y vinculante será evacuado en el plazo 
máximo de quince días hábiles, a contar de la fecha de recep
ción del proyecto de pacto, y versará únicamente sobre aquellos 
extremos de los que se derivan consecuencias en materia de 
gasto público, especialmente en lo que respecta a la determi
nación de la masa salarial correspondiente y al control de su 
crecimiento.

Art. 3 ° De los créditos de inversiones.—El Consejo de Go
bierno, a propuesta de las Consejerías interesadas, podrá auto
rizar la contratación directa de todos aquellos proyectos de 
obras que se inicien durante el ejercicio de 1984, cualquiera que 
sea el origen de los fondos, y cuyo presupuesto sea inferior a 
cincuenta millones de pesetas.

Trimestralmente, el Consejo de Gobierno enviará a la Comi
sión de Hacienda y Presupuesto del Parlamento una relación de 
los expedientes tramitados conforme a. lo previsto en este nú
mero.

OPERACIONES FINANCIERAS

Art. 4 o De los avales.—1. Durante ©1 ejercicio de 1984, la 
Junta podrá avalar operaciones de crédito concedidas por En
tidades crediticias a Corporaciones Locales, Organismos autó
nomos e Instituciones que revistan especial interés para la Co
munidad, hasta un importe máximo de tres mil millones 
(3.000.000.000) de pesetas). Cada aval individualizado no repre
sentará una cantidad superior al 5 por 100 de la cuantía global 
que se autoriza.

2. Asimismo, la Junta de Andalucía podrá avalar durante el 
ejercicio de 1984 operaciones de crédito y endeudamiento de 
sus Empresas públicas por un importe máximo de dos mil millo
nes (2.000.000.000) de pesetas.

3. La autorización de los avales contemplados en los núme
ros 1 y 2 corresponderá al Consejo de Gobierno, a propuesta del 
Consejero de Hacienda, con informe de la Consejería de Eco
nomía, Planificación, Industria y Energía.

4. Durante el ejercicio de 1984 el importe máximo de los 
avales a prestar por la Sociedad para la Promoción y Recon
versión Económica de Andalucía (SOPREA) a operaciones de 
crédito concedidas a Empresas se fija en ochocientos setenta y 
cinco millones (875.000.000) de pesetas.

Cada aval individualizado no representará una cantidad su
perior al 2 por 100 de la cantidad global que se autoriza. Estos 
avales serán remunerados.

Los créditos a avalar por la Sociedad para la Promoción y 
Reconversión Económica de Andalucía (SOPREA) tendrán como 
finalidad financiar operaciones de promoción y reconversión de 
Empresas con domicilio en Andalucía y que en ella radique la 
mayoría de sus activos o se realicen la mayor parte de sus 
operaciones mediante un plan económico y financiero del que 
se derive su viabilidad.

La autorización de estos avales corresponde al Consejo de 
Gobierno a propuesta del Consejero de Economía, Planificación, 
Industria y Energía con informe de la Consejería de Hacienda.

5. Los avales se referirán a operaciones concertadas en 
pesetas, sin que puedan referirse a operaciones de crédito ex
terior.

6. Trimestralmente, el Consejo de Gobierno enviará a la 
Comisión de Hacienda y Presupuestos del Parlamento una re
lación de los avales autorizados, conforme a lo previsto en el 
presente artículo.

Art. 5." Operaciones de Deuda pública.—1. Se autoriza al 
Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Hacienda, 
para que emita Deuda pública interior y amortizable o concierte 
operaciones de crédito hasta el límite de diez mil cuatrocientos 
millones (10.400.000.000) de pesetas, previsto en el estado de in
gresos del Presupuesto, con destino a la financiación de opera
ciones de capital incluidas en las correspondientes dotaciones 
del estado de gastos.

2. Podrán realizarse operaciones de crédito hasta un límite 
máximo de veinte mil millones (20.000.000.000) de pesetas, por 
plazo no superior a un año, con el fin de cubrir necesidades 
transitorias de tesorería. La autorización de esta clase de opera
ciones corresponde al Consejo de Gobierno.

3. Se autoriza al Consejo de Gobierno para solicitar de la 
Administración Central anticipos a cuenta de recursos que se 
hayan de percibir por la Junta de Andalucía, para cubrir desfa
ses transitorios de tesorería, como consecuencia de las diferen
cias de vencimiento de los pagos e ingresos derivados de la eje

cución del presupuesto, según lo previsto en el articulo 16 de 
la Ley 44/1983, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para 1984.

NORMAS OPERATIVAS Y DE GESTION PRESUPUESTARIA

Art. 6.° Limitación de gastos.—1. Durante el ejercicio de 1984 
no se tramitarán expedientes de ampliación de plantilla, salvo 
la prevista en el artículo 8 °, 5, de esta Ley, ni disposiciones o 
expedientes de creación o de reestructuración de unidades or
gánicas, si el incremento de gasto público que de ellos se de
riva, no queda compensado mediante la. reducción de estos 
mismos importes en otros conceptos del mismo capítulo.

2. Todo anteproyecto de Ley y proyecto de disposición admi- 
nistratiya o de convenio cuya aplicación pueda suponer un in
cremento de gastos, en el ejercicio del año corriente o cual
quier otro posterior, se deberá remitir a informe de la Conse
jería de Hacienda, acompañado de memoria económica en la 
que se ponga de manifiesto detalladamente evaluados cuantos 
datos resulten precisos para conocer las posibles repercusiones 
presupuestarias de su ejecución.

Art. 7.” De ¡as modificaciones de crédito.—1. La asunción 
por la Junta de Andalucía de nuevos servicios y/o competencias 
traspasadas por la Administración Central generará créditos 
presupuestarios en el momento en que entre en vigor el corres
pondiente acuerdo de transferencias del Gobierno del Estado por 
las cuantías que contenga.

2. Los créditos figurados en los estados de gastos, correspon
dientes a servicios transferidos, tendrán el carácter de amplia- 
bles en la medida en que los expedientes de transferencias de 
créditos aprobados por el Ministerio de Economía y Hacienda 
o las remesas de fondos por Organismos o Entidades a la Teso
rería de la Junta sea superior a la inicialmente consignada en 
el presupuesto.

3. El Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería de 
Hacienda, podrá autorizar, sin más limitaciones, transferencias 
entre los créditos tanto de servicios generales como de servicios 
transferidos de las distintas secciones presupuestarias en los si
guientes casos:

a) Entre créditos de personal contratado y personal funcio
nario de servicios generales.

b) Entre créditos de capítulo 2, gastos de funcionamiento.
c) Se autoriza al Consejo de Gobierno para que, a propuesta 

de la Consejería interesada acuerde transferencias de crédito 
entre todos los correspondientes a operaciones de capital de 
una misma función de forma que, dentro de los objetivos se
ñalados en los mismos, el ordenamiento de los créditos pro
mueva la ejecución del conjunto de volumen de inversión dentro 
del ejercicio presupuestario. Las transferencias de créditos de
bidas a sustituciones de proyectos incluidos en el FCI, estarán 
sujetas a lo dispuesto en el articulo 7.®, 4, de la Ley 7/1984.

El Consejo de Gobierno dará cuenta trimestralmente al Par
lamento de las modificaciones acordadas en uso de esta auto
rización.

4. Las transferencias de crédito de cualquier clase estarán 
sujetas a las siguientes limitaciones:

a) No afectarán a créditos ampliables salvo los referidos en 
el artículo 8 ®, 5, de esta Ley, ni a los extraordinarios concedidos 
durante el ejercicio.

b) No minorarán créditos para gastos destinados a subven
ciones nominativas, ni los que hayan sido incrementados con 
suplementos o transferencias.

c> No determinarán aumento de créditos que como conse
cuencia de otras transferencias hayan sido objeto de minoración.

d) No se podrán autorizar transferencias que minoren glo
balmente los créditos correspondientes a servicios traspasados 
de la Seguridad Social, salvo que tales minoraciones tengan por 
finalidad incrementar créditos afectados a dichos servicios.

5. Las dotaciones correspondientes a vacantes que se pro
duzcan en plantillas con plazas declaradas a extinguir o a amor
tizar, podrán ser transferidas a los créditos de personal con
tratado o laboral correspondientes.

0. Las generaciones y ampliaciones de créditos contenidos en 
los números i y 2 de este articulo que tengan su origen en cré
ditos de los Presupuestos Generales del Estado y sus Orga
nismos para 1983, podrán recoger atenciones de ese ejercicio 
económico.

Art. 8° Créditos ampliables.—Se consideran ampliables hasta 
una suma igual a las obligaciones cuyo reconocimiento sea 
preceptivo, previo al cumplimiento de las formalidades legal
mente establecidas o que' se establezcan, los créditos incluidos 
en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía que 
se detallan a continuación:

1. Los destinados a satisfacer:

a) Las cuotas de la Seguridad Social y el complemento fa
miliar, así como la aportación de la Junta al régimen de pre
visión social del personal adscrito o traspasado a la misma.

b) Los trienios derivados del cómputo del tiempo de servicio 
realmente prestados a la Administración.

c) Los créditos destinados al pago del personal labora] o 
contratados en cuanto precisen ser incrementados como conse
cuencia de aumentos salariales impuestos con carácter general,
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de la ampliación de oonvenios que afecten a cualquier rama de 
actividad del personal laboral u otra normativa aplicable.

2. Los que se destinen al pago de intereses, a amortización 
del principal y gastos derivados de deuda emitida por la Junta 
u operaciones de crédito por ella concertados. Los pagos indi
cados se aplicarán, cualquiera que sea el vencimiento a que 
correspondan, a los respectivos créditos del ejercicio económico 
de 1984.

3. Les destinados al pago de las obligaciones derivados de 
quebrantas de operaciones de crédito avalados por la Junta de 
Andalucía.

4. Los créditos cuya cuantía se modulen por la recaudación 
obtenida en tasas o exacciones parafiscales que doten conceptos 
del presupuesto.

5. Las dotaciones de personal que hayan sido minoradas en 
los respectivos créditos por las vacantes existentes o por retra
sos en la provisión de las mismas, en la medida en que tales 
vacantes sean cubiertas de conformidad con la legislación apli
cable.

6. Las dotaciones de personal para ampliación de plantillas 
de Cuerpos docentes en la medida que resulten necesarias en 
función de las ampliaciones acordadas por la Administración 
Central.

Art. 0.® Incorporación de créditos.—1. Sin la limitación pre
vista en el articulo 40, 3, de la Ley 5/1963 el Consejero de 
Hacienda podrá acordar las siguientes incorporaciones de 
crédito:

a) Los correspondientes a las obras de restauración y adap
tación del Hospital de las Cinco Llagas y de reforma de in
muebles que no hayan sido comprometidos.

b) Los remanentes de créditos de inversiones no comprome
tidos, tanto si proceden del Fondo de Compensación Interterri- 
torial como si proceden de cualquier otro programa de inver
siones.

2. Además de los casos previstos en el artículo 40, 2, a ini
ciativa de la Consejería afectada el Consejero de Hacienda 
podrá acordar la Incorporación y redistribución de los rema
nentes de crédito existentes a los conceptos de servicios trans
feridos.

NORMAS TRIBUTARIAS

Art. 10. Se autoriza al Consejo de Gobierno a elevar el tipo 
de cuantía fija de las tasas y exacciones paraflscales inherentes 
a los servicios prestados por la Junta de Andalucía, en cuantía 
no superior al coste del servicio efectuado.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—La Mesa del Parlamento podrá acordar la incorpo
ración de los remanentes de créditos de la Sección 02, Parla

mento de Andalucía, del año 1983 al estado de gastos del ejer
cicio de 1984, dando traslado de dicho acuerdo, para su cono
cimiento, a la Consejería de Hacienda.

Segunda.—Las dotaciones presupuestarias de la Sección 02, 
Parlamento de Andalucía, se han de librar en firme y antici
padas, trimestralmente, a nombre del Parlamento, y no estarán 
sujetas a justificación.

Tercera.—La Mesa del Parlamento podrá acordar transferen
cias de créditos entre los conceptos de su Sección presupues
taria sin limitación alguna. De dichos acuerdos se dará tras
lado, para su conocimiento, a la Consejería de Hacienda.

Cuarta.—Trimestralmente, y dentro del trimestre siguiente, 
el Consejero de Hacienda dará cuenta documentalmente a la Co
misión de Hacienda y Presupuestos del Parlamento del desarrollo 
y ejecución del Presupuesto.

Quinta.—La concesión de las subvenciones corrientes, inno
minadas o genéricas, contenidas en los créditos presupuestarios 
del capítulo IV se hará mediante disposición reglamentaria. Sus 
perceptores quedarán obligados a justificar en la forma que 
se les requiera y ante la Consejería de Hacienda de la aplica
ción de los fondos recibidos.

DISPOSICIONES FINALES
Primera —Se autoriza al Consejo de Gobierno para que, a 

propuesta del Consejero de Hacienda, dicte las disposiciones ne
cesarias para el desarrollo y ejecución de cuanto se previene 
en esta Ley.

Segunda.—Se autoriza a la Consejería de Hacienda para efec
tuar en las Secciones del estado de gastes de la Junta y de sus 
Organismos autónomos las adaptaciones técnicas que procedan 
como consecuencia de reorganizaciones administrativas, median
te la creación de secciones, servicios y conceptos presupuesta
rios, y para realizar las transferencias de crédito correspon
dientes. Ninguna de estas operaciones dará lugar a incremento 
en los créditos del presupuesto.

Tercera.—Los gastos autorizados con cargo a los créditos del 
presupuesto prorrogado se imputarán a los créditos autorizados 
por la presente Ley. Caso de que en dicho presupuesto no hu
biese el mismo concepto que en el presupuesto para 1983, o éste 
resultara insuficiente, la Consejería de Hacienda determinará 
el concepto presupuestario al que deba imputarse el gasto auto
rizado.

Cuarta.—La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de 
su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Sevilla, 30 de julio de 1984.
CESAR ESTRADA MARTINEZ, JOSE RODRIGUEZ

_ . „ . . DE LA BORBOLLA Y CAMOYAN,
Consejero de Hacienda

Presidente de la Junta 
de Andalucía

(«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 73, de 3 de agosto 
de 1984.



18624 RESOLUCION de 22 de mayo de 1984, del Servicio 
Territorial de Industria y Energía de Málaga, por 
la que se concede autorización administrativa de 
la instalación eléctrica que se cita y declaración 
en concreto de su utilidad pública.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a pe
tición d.s «Compañía Sevillana de Eleotrioidad, S. A... solicitan
do autorización para el establecimiento de una instalación eléc
trica y la autorización en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
oapítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y el capítulo III del Decreto 2619/1966 sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial ha resuelto autorizar a «Compañía 
SeviTana de Electricidad, S. A.*, para el establecimiento de la 
instalación eléctrica cuyas principales características técnicas 
son ias siguientes:

Finalidad de i a instalación; De inmediato descargar la sub. 
Secundaria actualmente al 100 por 100 de su capacidad. Además 
atender las futura¿ demandas del nuevo Plan Urbano y zonas 
residenciales de nueva construcción.

Características: Subestación transformadora 132/20 KV, de 
30.000 RVA de potencia.

La seooión da 132 KV tiene doble acometida. Doble emba
rrado y oelda de acoplamiento.

La seooión de 20 KV, 10 salida de línea, doble embarrado.
Servicios auxiliares de 100 KVA de potencia.
Batería de c.c. para servicios auxiliares y proteoción, eto.
Presupuesto en pesetas: 195.028.250.
Referencia: A. T. 878/1972.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1066, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación aproba
do por Decreto 2519/1966, de 20 de Octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servido mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobaoión de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
so señalan en el oapítulo IV del citado Decretó 2617/1966 de 20 
de octubre.

Málaga 22 de mayo de 1984.—El Jefe del Servido Territo
rial (ilegible).—4.168-14.

COMUNIDAD 
DE CASTILLA Y LEON

18625 RESOLUCION de 15 de junio de 1984, de la Dele
gación Territorial de Industria y Energía de Bur
gos, por la que se autoriza y declara en concreto 
la utilidad pública de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegaoión Territorial, 
a instancia de «Iberduero, S. A.» (Delegación Burgos). Refe
rencias: R. I 2 718- Expediente 39.412-F. 1.614, solicitando autori
zación para montar la instalaoión eléctrloa que más adelante se 
reseña y la declaración, en concreto, de la utilidad pública 
de la misma y cumplidos los trámites reglamentarlos ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1968, sobre autorización 
de instalaciones eléotrioas, y en el capítulo III del Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
eléotrioa,

Esta Delegación Territorial, vistos los informes de los Orga
nismos que han intervenido en la tramitación del expediente, ha 
resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.»' (Delegación Bur
gos), la instalación de una línea de transporte de energía eléc
trica a 13,2 KV y un centro de transformación denominado 
Orón-Fuente GaliDdo

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las Ins
talaciones que se autorizan, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanolones 
en materia de instalaciones eléctricas y su Reglamento de apli
cación de 20 de octubre de 1966.

Para el desariollo y ejeouoión de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites establecidos en el capítulo 
TV del Decreto 2617/1966.

Burgos. 15 de junio de 1984 — El Delegado territorial, Javier 
Ahedo ValdivicTso.—4.109 15.


